
A  

2
v PRIUSe

SS tp

AS
€

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

A:
uudu dvd

No.6866

PROTOCOLIZACION

DOCUMENTOS APROBATORIOS RELATIVOS

A LA COMPAÑIA: LAN CHILE 5.A.

CUANTÍA INDETERMINADA

QUITO, 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2.00077

888 IMC ELELSA

DI 3 COPIAS

 



a
l
a

R
N
I
I
C
A
P
A 

6

20

21

21

23

24

25

26

27

28

29

30

Pt :

; VU yy ve

Lan210-2.act

REPERTORIO Ne12.333-99.-VY

 

ACTA

++ + + +

SESION ORDINARIA DE DIRECTORIO NÚMERO DOSCIENTOS DIEZ

LAN CHILE S.A.

+ 4 + + + +

y os. .oomn, no

EN SANTIAGO DE CHILE, a dieciséis de Junio de mil

novecientos noventa y nueve, ante mí, EDUARDO PINTO

PERALTA, Abogado, Notario Público Titular de la Cuarta

Notaría de Santiago, con oficio en Paseo Ahumada número

trescientos cuarenta y uno, cuarto piso, comparece: don

SERGIO MESIAS VIDAL, chileno, casado, abogado, cédula

nacional de identidad número seis millones novecientos
la

J

ochenta ¡y nueve mil setecientos sesenta y ocho guión

uno, domiciliado een Américo Vespucio Sur número

novecientos uno, comuna de Renca mayor de edad, quien

acredita su identidad con la cédula citada y expone:
1

Que, debidamente facultado viene en reducir a escritura

pública las partes pertinentes del ACTA DE LA SESION

ORDINARIA DE' DIRECTORIO NÚMERO DOSCIENTOS DIEZ LAN

CHILE S.A. celebrada con fecha treinta y uno de Mayo de
! ¿TOA:

mil novecientos noventa y mueve, cuyo ¿Eénox, eyel
: |! 7

; ¿e 1 AP

siguiente: “ACTA DE SESIÓN ORDINARIA orpiAgciónspe
A guta A
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1

LAN CHILE S.A. SUCURSAL ECUADOR. MHizo uso de la palabra

el señor DE LA FUENTE, Alejandro quien señaló que con

fecha nueve de Agosto de mil novecientos noventa y

seis, el Directorio de DLan Chile S.A. en su Sesión

Número ciento setenta y cinco acordó constituir una

sucursal de la compañía en la República de Ecuador

asignándole para tales efectos un capital en dólares de

los Estados Unidos de Améxrica.por una suma equivalente

a cincuenta millones de sucres. Continuó explicando el

señor DE LA FUENTE que eu conformidad a lo selialado en

la Ley Reformatoria ala Ley de Aviación Civil de la

República del Ecuador, se hace necesario que Lan Chile

S.A. Sucursal Ecuador aumente su capital a cien

millones de sucres. En virtud de lo anterior, por la

unanimidad de los señores Directores presentes, SE

ACUERDA: Aumentar el capital social de Lan Chile S.A.

Sucursal Ecuador a la suma de cien millones de sucres,

facultando a estos efectos a Transoceánica Compañía

Limitada, para que, en su calidad de mandatarios de Lan

Chile S.A. en la República del  FEcuador vealicen,

suscriban y firmen todos los actos y procedimientos

jurídicos que' deban celebrarse a fin de llevar a efecto

el señalado aumento de capital. REDUCCIÓN A ESCRITURA

PÚBLICA E INSCRIPCIÓN. SE ACUERDA por unanimidad del

Directorio facultar a los abogados, señores René

Izquierdo Poblete o Sergio Mesías Vidal para que

actuando: separada e indistintamente, reduzcan a

escritura pública el todo o parte de la presente acta, sin necesidad de esperar su aprobación y sirviéndoles
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1 La misma de suficiente personería. Asimismo, el —

» Directorio decidió que los acuerdos adoptados en la

, y [presente sesión producirán sus efectos una vez que el

4 |[Bcta sea firmada por todós los Directores asistentes,

s sin ¿que| sea necesaria su * aprobación posterior. Se
] .

«levanta la sesión. a. las trece horas veinticinco

7 jminutos, hay firmas llegibles”. Conforme con las partes

, pertinentes del acta, que he tenido a la vista. En

| 9 [comprobante y previa lectura firma el compareciente. Se

wlda copia. Doy fe.- 7 l
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y LENSANTIAGO.DECUILE,akreintadeDiciembre de mil _novecien ¡

sLtos ochenta y tres, ante mí, ALEJANDRO,JARA LAZCANO, Notaridq
 

9 Público,SuplentedeltitulardonEduardoAvelloArellanode

  

   
 

  

 

 

   
 

 

 

mila Vigésima Séptima Notaría de Santiago, según Decreto Judi-

0 . ubetalprotocolizado_al..finalide_mis_Registros del mes de No -

L »viembre_próximo_pasado.bajo.el.vúmero.cincuentayochoytest

j mi £igosquealfinalseexpresan, comparecen: entre LINEA AEREA

] ¡NACIONAL-CHILE,Empresa ComercialdelEstado,representada

15) por .su-Presidente.don PATRICIO.SE PULVEDA.CERON,chileno, ca,

Aa mbsado,--ingenierocomercial,céduladeidentidadnúmerocinco|

” - p|millones setecientos cuarenta ytres mil doscientos cincuen-

Z ” te lta-guión-cero

de

Santiago,ambosdomiciliadosenAvenida Pe y ,

1 dro Aquirre Cerda número cinco mil trescientos de esta ciudad, !-

a swpenadelanteLAN,por_unaparte,ypor la otra, la CORPORACION y

E ad DEFOMENTO DE_LA PRODUCCION,persona jurídica de Derecho PúJ ''

pa olblico,representadapor.suVice Presidente Ejecutivo don FER-

». NANDOHORUAZABAL,GAJARDO....chileno, casado, Brigadier General

y
alde-Ejército,céduladeidentidadnúmero.tres millones doscign-

1 .
os ltossesentaycuatro..mil_cieotoveintinueve quién seisde

1 .

ol Santiago,ambosdomiciliados en Ramón Nieto novecientos veit- |te-de-estaciudad,enlosucesivoCORFO,mayoresdeedad,a

|quienesconozco y exponen que han convenido el siguiente cord-

    03 kiratodesocíiadad.=- PROIME RO :e Lan y Corfo constitu-

: o E Za
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21 eregitá -por”|Las disposicionescontempladasen el pr

Veestacmo.y,ensilencio deél,por lasnormas de la leyf
po
le
YA

t 55;
mero.tres mil novecientos.diecioósho, CódigosdeComercioEA

| ]
¿Civily demás normas legalesaplicables.--.S E GUND0.5)

¿Lua |_Cazón.. Socialserá Línea.AéreaMacional_-ChiloLimitada,
i

_sinperjuicio que para, efectospublicitarios,comerciales
o A

¿bancariosyde,cuaalquier.otro ordenpuedausarindistintamer-

stelosnombres.defantasíade "LíneaAérea Nacional - Chile'l,
 

" Lan-Chile","Lan -Chile Airlines".- TER CER O:85
 

 ¡Eldomiciliodela.sociedad será la ciudad de Santiago de

 i

ul chile.sin perjuicio de: las sucursales, agencias y oficinas |

«|quepuedaninstalarsedentrodaltereitorionaciónaloenel

aLextranjeros==CUAR T_O0: ¡= El objeto de la sociedad será

alelcomerciodeltransporte aéreo, en cualquiera de sus for-;

:jmas,yaseade.pasajeros,.carga. ._ocorreo y todo cuanto ten

5! ga relación,directa.o imiirecta, condíchaactividaddenkró

yfueradel país,para los efectosdecomplementar las actí-
 

vidades.aergorcomerciales delsocioLíneaAtreáNacional-Chi-

plle,==0UTNTO:=Elocapitaldelasociedad será la suma

awldemilquinieotossetentayochomillones setecientos veint

milpesos: equivalente a esta fecha a diecisiete millones o -

22 
chocientos satenta y cinco mil dólares el cual será apor tado

2|-ypagadopor_Los socios en las siguientes proporciones : a)

y pL£orfo aporta la suma de novecientos ocho millones trescien +

tos setenta y Un mil doscientos pesos, equivalentes a esta

n
)

ua 

sÓptechaadiezonillonesdoscientosochenta y cinco mil dólares,

la que :enterará en al curso de mil novecientos ochenta y cud-

oltrode'acuerdonlasnecesidadesdelaCaja Social y al prq-

27  supuestodecajaque aprueben los socioS.-- b) Lan aporta vlLia suma de seiscientos setenta millones trescientos cuarenta
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1 Y ocho mil ochocientos. RES05,PEA esta fec A 9 ASIA

semillonesquinientosnoventamil dólares cuyo m nta
IE PSA

¿praráenuncincueotaporcientoantesde
N

¿| de mil novecientos ochenta y cuatroy.en el restantellgk : me
SE

; ta por cianto antes del treinta y uno de Diciembre:JENÉ
 a

e

p|jvecientos ochenta y cuatro,ambos aportes se enterarán

,| nero efectivo.-- SEXTO := La responsabilidad de lo
 

 

¿[cios gueda limitada al monto de sus respectivos aportes
 

TIMO := Esta 'sociedad comenzará a regir el primero de Eng-

¡pro de mil novecientos ochenta y cuatro y su plazo de vigen-
  cia será de quince años contados desde esa fecha por lo que|

vivencerá eltreinte. yan,de,Diciembre, demil.novecientos 0

 

muenta.y.ocho.==lMa_obstanteloanterior,dichoplazo se Eñten-

ui deráprorrogadoautomáticamentepor períodos iguales y suce.

wisivosdequince:años cada uno, si_ninguno de los socios ma -
!

minifestaresuvoluntad de ponerle término por medio de una de-

wLelaración-efectuadaentalsentidoporescriturapública,13

mlcualdeberáanotarse al margen de la instripción social, a

1Hite-menes—con-—selsesesdeanticipación.alafechadeyenci- ¿

almientodelplazodeestasociedad o de sus respectivas pró y

alrrogassilashubiere,="QDQCSTAVO:= Las partes dejan ex-

alpresaconstanciaquelasociaLanqueda autorizada desde lug-

al-go-para-continuarrealizanlooejecutandoRor_sísola cual

-

|

alquiertipodeactividadenmateria de comercio de transporte

ashabreo,—aúnicuandoella. st Spncuentre incluída en el objeto

a lsocialodescritoeolacláusula cuar ta del presante instrume/-

Y -ko¡-muy-especialnente_si.dichotipo de actividad dice rela-

»l-ción-con-al otorgamiento de alaún servicio que le ha sido

29). -o—Le.seaenelfuturoencomendado por_la Ley o por _la auto-  
alpidadr—EQV-E-N-05=Dluso-de la razón social y la ad-|
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¡diendoserreejegidos.--Este

5

Y.

s. quiera.naturaleza_que_s!

 

ministración. dela sociedadcorrespomnderá_alossocios
f

hes.Jaejercerán. a.¿Eravés. de. un. Directorio. designado -porpanaae

socioscuyos Integrantes. durarán dos_afños_enSUECAFgoS Pu-.

:Directofjoseré.designadodel :

modo,tendrálasatribucionesyactuaráenlafprmaquese

¿Lindicanmásadadplante.-- El Directorio tendrá Lag más amplias
D |
.| facultadesdeadministración, Apudiendoejecutar. todos los

actosycelebrar.todos loscontratos yconvenciones decua1l

ean,.que_serelacionen directa o indi-
|

olrectamente.cop.el.AEERRE

 

nbqueellaimporte.res!tficciónqe las amplias facultades señay

niladas,_ lecorresponde!alDiregtorio,

yy
1

mila memoria..y balance. anual.de.Jas.actividadegdelasocie..-.

mide.]ps.serviciosabreos.delasociedad,

vodar-la-conslituciónoparticipación, en sociedades filiales

ma

entra otras cosas las

i
siguientes:3)_Pronynciarse Sobre _log8 presupuestos y sobre

!
,

]

' las.-medificacionsnes que.seanecesariointroducig, en el_quesa

del. año,dentro de cada. uno de. ellos;_como_25jmismoSODre

vidad. +.D),Acordar: el establecimiento, suspensján osupresión

| _solicitando,cuando

 

 
|-proceda,Ipsautorizaciones.que_por_1ey correpponda; €) Acoy-

 

l
sltinanciera,pdecualquieraetraíndole tendientes a conple-
 

mentarlaactividadaéreacomercialpaprestarserviciosa!

—terceros;_d]Dictar.yomodificarlosfeglameJyhos_sobreorga-

nizaciónqelJasocipdad,derechosydeberesdesupersonal|

Lyadminisgracióndelosregociosdelasociegad,ycumplir

_yvelar—pprielcumplimientodelosestatutos,ylosreglament

_toyj-8)cplebrar—y-ejacutar_tEodoslosactasycontrakosci-

viles,comerciales,administrativosodecualquieranatura.

_Jegay-conducahtes-3-losfinesdelasociedad;£)conceder|

Le
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copo LSsd as Sá]a de7, FEEL: ÓN

litigiosenlosquelasociedad sea pa
   

-91.Fijarymodificaclascondicionesdel_co

porteséreodepasajeros 2198 demás sery

Lislasociedad,sinperjuiciodelasatribu le--

yeshayanentregadoaotrasautoridadesuorganismos ;2

|presentarjudicialyextrajudicialmenteala empresa conlas

|facultadesindicadasenambos.incisosdelartículo séptimo

ones EER.-

 

|sentaciónJudicialquecorresponda de acuerdo con la leyal

amar.laautoridadcorrespondientelaatacitasdepasajes,

cargasotros.serviciosaéreos,tantoendasrutasnacionay
, !

lescomoen-lasinternacionales;_3jlCouotrataralpnersanal_

momento.—k)3—Desigauaral.CerenteGeneraldelegarfaculta-—

desdeterminadas.en-61,_enuno

omás

Directores

aenRjJecu-|

esoslasociedad;:Pronunciarsesohreasun-|

Diractorioj-miResolveodo.aquellouehayasidopre|

visto en estos estatutos y las dudas que pudieran presentar; 
2|

ot

2S50_SObre-su interpretación; y,

alsociedad con amplias focultades para celebrar todos los ac-

al

tos,

contratosyoperaciones que requiera la marcha dae los

a lonegociosi- A este efecto y sin.que ello importe limitación,

mlconcedelaley,elDirectorio podrá comprar y adquirir _a

n) En general, administrar lá
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delCódigodeProcedimientoCivil,sinperjuiciodela, repr$-

¿

GerenteGeneraldelasociedad. 1)Fijacyproponeroinfoy-

además de las facultades ordinarias de administración que lg

varios,darlos Q tomar los en arrendamiento, concesión u otrá
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coa . es
yJáquidarias;contratar préstamos en cuenta corriente; sobre Sanit”
* - Aauro A AA ,

, giras...pagarés, avances, contraaceptación,oencualquier1

(forma,con-garantía..prendaria..ohipotecaria.osingarantía;

3descontar créditos, girar, aceptar,endosar,avalar, prorroy
 

(| gar,protestar letrasdecambio,cheques u otrosedocumentos

¡mercantiles de cualquiera naturaleza; abrir cuentas corrien-
  
 

 

 

 

  
   

7

5! tes bancarias y comerciales de depósito y de crédito, en ba h-

cos U otras instituciones dentro y fuera del país, girar y

,!Sobregirar en ellas, realizar operaciones de importación y

J . «l exportación ydemás operaciones de cambio, cobrar y percibir

E plloqueseadeudealaSociedad, otorgar cancelaciones, quitas SÍ"

(2.£8SPercasy,engeneral, celebrartodos losactos y contra- em,

j uitos querequieran.los_negocios_de_laSociedad+--p ESCINA b:=

uy El-Directorio estarácompuesto.desietemiembrosdeloscuh-

sldes-dos-serán designados.por-€l.-socio Lany-cinco-por-el.so-
í

£erechoademásanombrardos
'

t

=iecioCorfo.-Cadasociotendió .
!- .

ml DirectoresSuplentes los cuales reemplazarán a cualesquiera.

] videlosTitularesnombrados. por_elmismosocio,pudiendo

3  wi-enpingúnacasoreemplazar a alguno de Jos titulares designa
1! l

4 ss _dos por el otrosocio.-- El Director suplente podré reempla- 7

»lozar al titular:en caso deausencia, enfermedad o cualquier 
 

monteroimpedimento, Jo que no será necesario acreditar ante

_tercerosie=ElDirectorio designará de entre sis miembros

«lun Presidenteyun Vicepresidente.-- El Vicepresidente reemp-

_plazaráalPresidente en caso de ausencia, enfermedad o cuall -

_quierotroimpedimento, loque no será necesario acreditar

L
|

o ltodirimenteen casodeempate.-- El Presidente durará en sj .

oLcargodosaños,pudisodoserreclegido.--Encasodequeel)
A Ar . .A A fou

FENOA Mr *

 terceros.=-ElPresidente o su reemplazante tendrán vo
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Holario Suplente
o

1 _Presidente, por cualquier causa o mot =

meded. uv. catroimpedimento,dejedetenerPje1
2

A >,
. cesará.AutomáLicamente..ydesde_ese mismo_sidn

A,
¿daddeDirectora DEC AMO PRIMERO

| tularesosunlentesdldeberáserefectuado.

Llefecto,por_elrespectivo_Ssocio_por_ medio de una escrifura

E l aáblica, de1acualdeberátomarse nota en el Registro de c4-

gpmercio,almargendelainscripciónque se practique del ex+ 10 tractolapreseote_escribura.=- DECIMO SEGUN-

Mo VLnos=ElDirectoriocelebrarásesionesordinariasenlos|
us |

vidíasy horas.que.elmisimo-organismo acuerdeyextroaordinari¿zs
| 1

t

úm=cuando. lo-determine -el..Presidente..o.se..Lo SoalícitendosDi+
t 4

|
ni rectores, debiendo. citar. para este efecto,a.losseñares _Di+

tt. rectores, .con.la .debid aanticipación.-—LasSesionesseEec-

 
'

lo buarán-en-el-lugar.quedetermine.elDirectorio.=-El3uórun]|

vilparaosesionar-será-de.cuatro-Directoresunoloscunles,

mba—leo-7anosdeberáser-DirectoraesignadoporelsocioLan.

y HENca-s0-de-quesnasesiónfracase,porfaltaquórum,Se

e 2mitharóuna—sesundacitació b-paraotrafecha,queentolocaso|

a ' Yiserá-a—más-—tardar-cincodíasdespuésode.lafechafijadapa-| $lo mlbore-tba--pejmeraccitación,la-que-se.celebraráconlosDirecto!

 20 —res-quea sistan.-- Con-todo,elDirectoriodeberáreunirse,

21 laLo-mene-sy—unavez-aLl- mes.DECIMO TERCERO 

25 —Podos:2o06-acuerdes requerirán,alomenos,-£lconforme,
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xy qravámen de bienes raíces y aftronaves; c) Arrendamie
 

bienes raícespormás de diez años; d) Arrendamiento de aero-
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¿navespormásdeseis meses¡_e)Contratación de empréstitos!

¡q2unplazosuperior a tres oños.-- f) Otorgamiento de garan+

tías reales o personales de la sociedad respecto de obliga-

¿ciones de alguno de los socioS.-- DECIMO CUARTO d]=

,| Se llevará un librode actas, enel cual _se consignarán to-

sidoslosacuerdosdelDirectorioyseindicarán las votacio-

¿nes habidas.- Cadaacta será firmada por todos los Directo-
  

 

res que hayan perticipado en la sesión respectiva.- Si alguyk : A

A,na de las personasque debe firmar un acta falleciere, se

vlimposibilitareo.senegare_a hacerlo, se dejará testimonio

ydeestacircunstancia al pie de_la misma.-- DECIM_O
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vt liberaciónrespecto deoperacionesenque tuvieren interés.

wL personalmente.ocomorepresentantesJeotras personas, o en;

quetuvieraninterésparientesJastaelcuarto grado de cont

15 _sanguinidadysegundodeafinidad, debiendo comunicar este

19 lhecho-alDirectorio.=Losacuerdos se tomará p con prescinde jp

jetadelDisrrectorc—oDirectoresim plicados.-Estainhabilidad J
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2) —ta-yunodeDiciembredacadaaño,lasociedadharába-
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' ANa
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TORIO-:=.ElDirectorioentraráen fupcionesacontardel__ 
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|
pa ¿Desde el.primerodeEneroyhasta el treintadeAbríldemil
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Lregistros” respectivos.-- La PERSONERIA de don Patricio Sepúl

|Chile,constadelDecreto Supremo ciento setenta y cuatro

-oJ—que-astará-¿nvestido-do-todas-y-cada_unadelasfaculta=

des que corresponden al Directorio, las que se dan por expre
 

 sa e íntegramente reproducidas.-- Los socios designan como
 

' cio Sepúlveda Gerón.-- SE FACULTA al portador de copia auto+

 rizada dé la presente escritura para requerir las anotacio )

pes, inscripciones y subinsciópciones que procedan en-los

* - . : . !

| veda Cerón en representación de la " Línea Aérea Nacional -

defechaveinticuatrodeJulio de mil novecientos ochenta y

unodelMinisteriodeTransportesyTelecomúunicacionespubl

29)cado-en-elDiarioOficialdecuatrodeSSeptiembredemil _no?
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dnres.= DECIMO NOVENO := Para todos los efectós |

lcilio.enlacíudadyComunadeSeantiago.==ARTICULO TRANSI-

-mandatario-común-designado-.por-ambos_socios-delcomítnacuerdd,

administrador de la sociedad, por este período a don Patri-

vecientos_ochenta_y-una,-al.tiemposladelbrigadiercend-
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En Santiago de Chile, a cinco de mil novecientos ochenta y cuatro

¡| Sima Séptima Notaria de Santiago, Certifico; Que a solicitud de don
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| Yo, EDUARDO AVELLO ARELLANO, Notario Público Titular de la Vig$-|]

,, EDUARDO COHL ARRIAGADA, chileno, casado. empleado, de este domic |

lio calle Morandé número doscientos cuarenta y nuevo, cédula de idon-

¡| tidad número dos millones seiscientos treinta milquinientoscin 

cuenta y ocho. de Santiago; procedo u protocolizor el extroc-

to de constitución de Sociedad denominada "Linea. Aérea Nacional- ¡
 

Chile Limitada", debidamente inscrito en el Registro de Comer+

ii
a Sl 

cio del Conservador de Biones Rouíces de Sontiugo con fecha trgin-
 

ta de diciembre demil noveciontos ochenta y tres y publicado en el
 

Diario Oficial el día treinta y uno de diciembre del mismo año, por!

21 el cual se acredita haberse dado cumplimiento a todoslostrómitnas|

de legoliración en conformidad a la Ley.Documento que consta de dos
 

fojas el que dejo agregado al final de mis registros del mes en cur-
 

so bajo el número diecinueyvoe,- Para constancia firma el
 

 

solicitonte ya individualizada con los testigos doña Liesbeth MUllor de Rojas . y dofía Ingrid:Cid Seguel.- Se da copia,- Doy  fe.--
26

22 ft
Edo. Cohl A,- Liesbeth MUller de Rojos.- Ingrid Cid Segvel,-

Edo. Avello A.-= Notario PÚbÍicO, oonooccococnoocannoncenmnemoon=-  
28 

EL DOCUEMBNTO QUE SE PROTOCOLIZA ES DEL. TENOR SIGUIEN.
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1 EX PRACIÍT/A  

j e 2 AlejandroJaraJazcano,NotarioSuplentedelTitularBduardo-Aw ; 420

¿| no, 27 Notaría de San tiago,Morandé249:Certificoporescrituratíblica|

a] de 30 de Dicienbrede 1993 antemí,señoresPatricio. Sepíilyeda_Cerín. cn

¿|HeprresuntacióndeLínea_NGreaNacional-Chile, Bnpresa Equercial del Estadd

" ¿Lanbos domiciliados a Avda.PedroMquirre Cerda N* 5,309 y Brigadier Cenerdl ¿| don Fermando tHogazábal Gajardo cn.representación de la Corporación de Fo-

¿| mentode la Producción, Persona Jurídica de Derecho Público, ambos damici;

o liados en Ramán Nieto N*Y20, todos de esta ciudad de Santiago,han consti-
  

¡o tuído sociedad camercial: de respongabilidad limitada al monto de sus res-] |
. : l

| pectivos aportes, la que girará em esta plaza, su danicjlio legal, baj. 3 1

| razón social de Línea Aérea Nacionai-Cnile Limitada, pudiendo usarYE paro, !

 

 

: nr . 4 1 o,

1 efectos publicitarios, comerciales, bancarios y de cualquier otra orden_

mi indistintamente los nambres de fanfasía de "Línea Nérqa Nacional -Chile"

LEAN, "LAN ENDE”, "LAN CHILE AIRLINES”. El objetoda la sociodad será.
AAAAAA
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4 ,| sajeros,cargaocorreoy todo cuanto tenga polación,diroctaoÁndirec- _ :

pta, em dicha ectividad, dentro y fuera delpaís, para_los _efectos de
A.

3 complementar las actividades aéreg canerciales de LínegAéroa Naqional__
  d ¿| Chile. El capital de la sociedad será la suma de $ 1,78.720.000 del cua

y, t
E ¡1 la CORPORACION DE FOMENJO DE LA PRODUCCION aporta la fuma de $ 908.371”

, durante el dranscurso dl año 1984 de acuerdo a las necesidades de caja

j y social y al presupuesto de caja que aprucbas,18 Sorips y Línea 1dérea Na-

| cional - chile aporta la sum de$ 579. 348 -300-que apanzs cn un 502 an
 .
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¿tes del 30 de junio de 1984 y ol restántesór“tes:de) 31de diciarbre
Ee    de 1984, toda ello. en dinero cts: emi uso de la gózón social y la ad

E 7
ministración de la sociedad correspoiigráa Log socios, quienes la ejer-

 

 

cerán a través de un Directorio designado por.los soclos cuyos integran-
 

tes durarán dos años en sus cargog pudiendo ser reelegidos, cuyo narbra- ”
   miento y/o remoción Acerá efectunrse por escritura Pública subinscrita al

: ] => TARA
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enerode1984y qu plazo.de vigenciaserá
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y cha por_loque vencerá.el 31dqdiciomre_.

. sucesivosde15añoscada_unosi ninguno delossocios manifiesta su volun >
—— A mor

1

bad deponerletáminopor.mediode unadeclaraciónefectuada en tal santi,
  

¡ ¡doporescriturapública,la cualdeberá anotarseal _norgen de lainscrip”

¿ciónsocial,alomenosconseismesesdeanticipación a la fecha de ven-

¡«Simientodelplázodeestasociedadode sus respectivas prórrogas, si -

1dDubiere....En Artículo.transitorio se señala que el Directorio entrará,
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"oefunciones a contar del 1% de mayo.de1994yquedesde el 1% de enero 

«hastael 30de abril de 1984 la administración y elusso de la razón social

!
.. será ejercida por un mandatario conún designado por ambos socios cl rue :

estará investidode todas ycadauna de las facultades que corresponden

 

ybeeterio las que-se dan por expresa e íntegramente yeproducidas. Lo Tra A 4

,| socios designaradon¿PatricioSepúlveda Cerón cano administrador de la ;¡aretes m : 3
AS AAAAAA AAAAA  —Á

y

¡serie_durante¡este¡pertedo. Demás estipulaciones constan en escritura;
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EXTRACTO,

Alejandro Jara Lazcdno; Nu-
“tario suplente del titular Edua-
do Avello Arellano, 27 Notaría
de Santiago, Morandé 249; cor.
Yifico por escrítura pública de

de Diciembre de "983 ante
ni, señores Patricio Sepúlveda
Cerón, en representación de Li
nea Aérea Nacional-Chile,
Empresa Comercial del Estado,
ambos domiciliados en Avda.
Pedro Aguirre Cerda IN? 5300 y
Brigadier General doo Fenmian-
do Hormazábal Cujardo. en
representación de la Corporn-
ción de Fomento de la Produc.
ción, Persona Jurídica de De-
recho Público, ambos domici-

Jiados en Ramón Nieto N? D20,,.
¿todos de esta ciudad de San.
tiago, hen constituido sociedad

: comercial de responsabilidadJi
* mitada al monto de sus HUSPLC-
tivos aportes, la que girará en
esta plaza, su domicilio legal,
bajo la tazón social de; Línea
Aérea Nacional-Chile Limita.
da. pudiendo usar para efectos
publicitarios, comerciales, ban.
carios y de cualquier otro orden
indistiutamente los nombres de
fantasía de ' “Línea  Atica
Nacional-Chile”, “LAN, “LAN

Chile”, “LAN Chile Atilines”, El
objeto de la sociedad será a cu-
mercío del transporte agro, en
cualquiera de sus formas, sea de
pasajeros, cirga ve conto y todo
cuanto tenga relación, directa y
indirecta, con dicha actividad,
dentro y fuera del quís, para los
efectos de complementar las uc.
tividades aéreo comerciales de
Línea Aérea Nacional-Chile. El
capital de la sociedadserá la su-
ma de $ 1.578.720.000 del cual
la Corporación de Fomento de .
la Producción aporta la suma
de * 908.371.200 durante el -
transcurso del año 1984 de
acuerdo a las necesidades de ca-
ja social y al presupuesto de ca-
ja que apruebenlos socios y LS-
nea Aérea Nacional - Chile
aporta lu suma de
$ 670.348.800 que  enferará
én un 50% antes del 30 de Junio
de 1984 y el restante 50% antes
del 31 de Diciembre de 1984,
todo ello en dinero electivo. El

“uso de la razónsocial y la admi-
nistración de la sociedad corres-
.ponderá a los socios, quienes la

ejercerán a través de un Direc-

torio designado por los socios
cuyos integrantes durnrán dos
años en sus cargos pudiendo ser
reelegidos, cuyo nombramiento
y/o remoción deberá efcctuurse
por escrítura pública subinscri-
ta al margen de la inscripción
social, Este Directorio estará

Compuesto de siete mienubros,
cinco de los cunles serás desig-
nados par la Corporación de
Fomento de la Producción y dos
porLínea Aéren Nacional . Chile.
Cada socio tiene derecho ynombrar dos Directores suplen-
les para reemplazar a cuales.quiern de sus Directores Ulula.
res. Esta sociedad cOomcizáÁ
regir el 1% de Enero de 1084 y
su plazo de vigencia será de 15
años contados de esta fecha por
lo que vencerá el 31 de Di.
ciembre de 1098, no obstante lo
anterior dicho plazo se entenderá prorrogado automálicamente
por perfodos iguales y sucesivos
de 15 años cada uno sl ninguno
de los socios manifestar ia vo.luntad de punerle término por

medio de vna declaración cfuc-
tuada en tal sentido por escritu-
tit pública, la cual duberá ano.
tarse al rurgen de la inscslp-
ción secial, a do Menos con seis
eses de anticipación nda fecha
de vencimiento del plazo de es-
la sociedad o de sus respectivas
prórrogas, silas hubiere. En ar.

<- Henlo bansitodo se señala que
el Directorio entrivá en fun.
ciones a contar del 1% de Muvo
de 1934 y que desde el 1% de
Enero hasta el 30 de Abril de

+ 1984 la adiinistración vebuso
de la razón social será ejercida
por us mandatario común de-
sigsudo por an:bos socios el que
estará lovestido de todas y cada
una de das Dacultades que

que se dan por expresa e fo.
tegramente reproducidas. Los
socios designan a don Patricio
Sepúlveda Cerón como udini- 

4
A
A
a
a

nistrador de la sociedad duran.
te este perfodo, Demás estipula.
ciones constan en escrílua
extractada.— Santiago, 30 de
Dictembre de 1993.
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y MM. Correa V., inscrita a Fs.23161 Nro.172924,
 

el Directorio de la sociedad del centro,
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

5 acepto renuncias al _cargo de Directores de

A Diversas personas que señala la escritura y

: designa en 5.4. reenplazo a las que se

o mencionan .en ella. Se designa como nuevo

. Fresidente al señor Guillermo Carey Tagle y

0 le confieren mandato con las facultades que

o señala la escritura. Santiago, 11 de

o Diciembre de 13839.- H..  Chadwick.- PODER

ay ESPECIAL. For escritura de fecha 10 de

o Noviembre de 13873, otorgada en la notaria de

5 don — Eduardo Pinto Feralta, inscrita a

ba fs. 22174 Nro.173I21 se viene en conferir poder

eL 3 don Uscar Bovilla Menchaca, en los términos

16 ue señala la escrilura.- Santiago,. 11 de

7 Diciembre de  1283.- H.  Chadvick.- PODER
 

ESPECIAL.— For escritura de fecha  ¿B de
 

10 diciembre de 13839, otorgada en la notaria de
 

don Eduardo Finto  F. inscrita a fs.2571
20 z
 

| Nro. 136% se viene en conferir poder especial
 

21 21 Jefe de Base de la ciudad de Santiago, don
 

 

 

 

 

 

a Tomás Villalobos Salgado y a don  Fanzy

2 MabmoudGonzález en los términos que. señala

25 la escritura. Santiago, 24 de Enero de

2 19390.- MH.  —Chadwick.—- PODER ESPECIAL.— For

y £scritura de fecha 16 de Noviembre de 1983,

» 9torgada en la notaría de don Eduardo Finto
 

o Py inscrita a f5.3873 Nro.2069 comparece don
  s Úscar Bonilla M., en representación de la del  
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Vos A

centro y' viene en  conferir- poder
 

pero tan amplio coma en derecho se
 

 

: : : OR:
caso se indican en la escritura.- Santiago
 

 

de Febrero de  1930.- J. MH. Gonzáleke-

REFORMA.— For escritura de fecha 31 de Enerto
  
de 1924, . otorgada en la notaria de don Victor

$ Ne

 

Manuel Correa V., inscrita a fs. 4839 Nro. 2167
 

 

se reformaron los estatutos del centro, se

modifica ' objeto social y se atimenta capital a
 

$73.600.253.- Santiago, Y7 de Febrero de
 

192%, - J.M.González.-— REVOCACION. — Por
 

escritura de fecha 8 de Febrero de 1330
 

otorgada en la notaria de don Eduardo Finto
 '

Feralta, inscrita a fs.4331 Nro.2443 el
 

compareciente don Mirar Bonilla Menchaca en
 

representación de la sociedad del centro,
 

viene en revocar el poder conferido a don
 

Eduardo del Campo Ortiz en la escritura de 3Q
 

de Septiembre de 1287 otorgada en la notaría
 

de don Mario Baros González.—- Santiago, iz de
 

Febrero -de 1330.-J.M., González.-— PODER
 

ESPECIAL.|- For escritura de fecha. 14 de
 

Noviembre de 1983, otorgada en la notaría de
 

don Editardo Pinto Feralta, inscrita a
 

Fs.13241. Nro.6687, se viene en conferir
 

poder a don Uscar Bonilla Menchaca, en los
 

términos que señala la escritura. Santiago,
 

¿e de Mayo de 1390.- H.  Chadwick.- PODER
  ESPECIAL.-— For escritura de fecha 14 de Mayo  
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de 199% otorgada en la notaria de doh Eduardo
 

 

Pinto Feralta, inscritaa fs.132351 Nro. 66390

se viene; en conferir poder a don Mlejandro
 

Jerez. Rebolledo, Subgerente de Finanzas, en
 

los términos que señala la escritura. -—
 

Santiago, ¿e de Mayo de  13390.— H. Chadwick. -—
 

PODER ESPECIAL.-— For escritura de fecha. 1M de
 

Mayo  de:1394%, otorgada en la notaria de don
 

Eduardo 'Finto Feralta., inscrita a fs. 132355
 

Nro.6631 se viene en conferir poder a los
 

señores Juan Matus Riveros, Francisco Arce
 

1

Fuentes, " y Werner Conrado  Saelzer, en los
  

términos que señala la escritura. Santiago,
 

trrm E de Hayo de 1990.— MH.  Chadwick.- PODER
 

ESPECIAL.-— For escritura de fecha 14 de Mayo
 

de (199%, otorgada en la notaría de don
 

Eduardo Finto Feralta, inscrita a fs. 13261

Nro. 66733, se viene en conferir poder a don
 

Guillermo Goldberg Parada en los términos que
 

mv
señala la escrittira.— Santiago, ¿e de Mayo de
 

1330. -— a Chadwick.- DESIGNACION. — Por
 

escritura de fecha 34 de Octubre de 19330
 

otorgada' en la notaría de don Victor Manuel
 

Correa Valenzuela ante su suplente don
 

Clemente Silva Clures, inscrita a .fs.30381
 

Nro. 15457 el Directorio acordó designar
 

 

Gerente General a don Karl Vristiansen.-

Santiago, 31 de Detubre de 1390, - H.
 

Chadwick. - REFORMA.-— For escritura de fecha
   
 

lz de Noviembre de 19% otorgada en la
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notaría de don Iván Taurrealba A., inscrita a

 

 

 

 

 

 

r

fs.31410 " Nrq. 159623 3e reformaror, - los.

estatutos del centro. Santiago, E

Noviembre de  199%.- H.  Chadwick.- ROMA :

Far escritura de fecha G de Mayo de 1331 >

el _natarío don_ Victor M. Correa inggríta ¿

fs. 13450 Nro. 6518, se veformaroy lod.

estatutos del centro.-Santiago, 3 de Mayo de
  

1931.- H. Chadwick. -— DECLARACION. — Por
 

escritura de fecha 31 de Agosto de 1399<, ante
 

el notario don Victor MM, Correa Valenzuela,
 

comparece don Rudi Schwab, en su calidad de
 

Gerente General de la del centro y viene en
 

manifestar que habiéndose vencido el plazo
 

para enterar el capital acordado, .éste ha
 

—

quedado veducido al  muuto de US$60. 23398. 62:1.-
 

Santiago, 14 de Gbepltiembre de 13323.- H.
 

Chagwick.-= DECLARACIÓN. - For escritura de
 

fecha ¿%M de Noviembre de 1392 otorgada en la
 

1

 

notaria de don Víctor  M. Correa Valenzyela el

compareciente don Rudi Schwab en su cgrácter
 

de Gerente General de la del centro, viene en
 t

 

declarar que el capital  autorízado de Línea
T : 7

Rérga Nacional Chile S.M. se redujo por elq : JO.pB
 

sólo ministerio de la ley a U5$59.582.778.-
 

Santiago, 14 de Diciembre de 1332.- H,
 

 

Chagwick.—-  REFORMA.- For escritura de fecha

17 de Marzo de 19394, otorgada en la notaría
 

de don Victor M.,  Currea V,., inscrita a
  Es.9595 NQ 4601, se reformaron los estatutos  
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del centro. Se aumenta capital a la suma de
 

1

US. $104.502.778.-— Santiago, 18 de Marzo de
 

1994: CJ.Bonzález.- PODER.— Por escritura
 

de fecha 19 de Mayo de 13994, ante notario don
 
 

Victor Manuel Correa V., inscrita a Fs. 12034
 

MUJgaZz se coufierena poder especial a don
7

 

Higuel Samaniego S. y Otro que señala la
 

escritura con las facultades que  indica.-
 

Santiago, 14 de Junio de 1294.- H. Chadwick. -—
 

DESIGNACION, DELEGACION Y REVOCACION.— For
 

escritura de fecha ES de Febrero de 13994,
 

ante notario don Víctor Manuel Correa V.,
 

inscrita a Fs.12012 N29944, se designó a don
 

Enrique Cueto Plaza como Vicepresidente
 

Ejecutivo . y Gerente General Interino de la
 

del centro y le delegan las Facultades que
 

señala la escritura.- Se revocan a partir de
 

esta fecha todos los poderes conferidos a don
 

José Moure Oportot.- Santiago, 10 de Junio de
 

1994. Hi Chadwick. - REVOCACIONES Y DESIGNACIO
 

NES.— For escritura de fecha 18 de Octubre de
 

1994, otorgada en la notaría de don Gonzalo
 

de la Cuadra F., inscrita a Fs.24100 N219621,
 

el Directorio de la sociedad del centro, vie-
 

ne en fijar tina nueva estructura de poderes
 

para actuar dentro del territorio, designando
 

apoderados clase "A", "B" y "E" a las perso”
Y 

nas que señala la escritura con las faculta-
 

des que indica. Se revocan todos los poderes
  y en especial los que señala la estritura.- 
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Santiago, E8 de Octubre de 1394. HH. Chadwick.
 

PODERES.- For escritura de fecha +48" e pmA .

A ISAR M2

 

 

 

Octubre de 1994, otorgada en la notarví de N -

don Gonzalo de la Cuadra Fs, msc av]. a My/

Fs.241635 N219664, el Directorio de la s0c* 7 > "
 

dad del centro, confirió poderes de adminis-
 

 

tración a los señores Jorge fwad M., —Fresi- [3
 

dente y a don Enrique Cueto Flaza, Vicepre-
 

sidente Ejecutivo y Gerente General Interino,
 

en los términos y con las facultades que
 

indica la escritura.- Santiago, 38 de Octubre
 

de 1994.-— H. Chadwick.- REVOCACIONES Y DESIG-
 

NACIONES. Por escritura de fecha 18 de
 

Dctubre de 12334, otorgada en la notaría de
 

+

don Gonzalo de la Cuadra  F., inscrita a
 

Fs.241€61 N2139663, el Directorio de la socie-
 

I

dad del centro, “ijene en fijar 8Guúna nueva
 AA 

estructura de poderes, designando Apoderados
 

Internacionales clase "A", "B", "C" y "D" a
 

las personas que señala la escritura con las
 

facultades que indica. - Se revocan todos los
 

poderes y en especial los que señala la
 

escritura. - Santiago, 38 de Octubre de 1394.-
 

H. Chadwick.— PODER.— For escritura de fecha
 

18 de Uctubre de 13394, otorgada en la notaría
 

de don Gonzalo de la Cuadra F., inscrita a
 

Fs. 24093 ¡; N017961€, el Directorio de la
 

sociedad del centro, confiere poder especial
 

al abogado jefe don René Izquierdo Poblete,
   con las facultades que indica. - Santiago, ¿BD
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A
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de Detubre de 1994. HM.  Chadwick.- REVOCA-

CION.-— For escritura de fecha 1€ de Marzo de
 

1997, otorgada en la notaría de don Gonzalo
 

de la Cuadra F., inscrita a Fs.0054 Nro.62£7€,
 

se revocan todos los poderes conferidos a don
 

 

Jorge Farada Linares, como asimismo, sis

. . - dl podesignaciones de Apoderados. Santlago, € de
 

Abril de 13997. H. Chadwick L.- DECLARACION. —
 

For escritura de Fecha 31 de Marzo de 139397,
 

otorgada en la notaría de don Eduardo Finto
 

Peralta, comparece don Luis Ernesto Videla
 

Berquecio, en su calidad de Gerente General
 

de la del centro y viene en manifestar que el
 

 

capital quedó reducido por el ministerio de

la Ley ada suma de US+73.5523.318, dividido
 

en EE. U35. 436 acciones sin valor nominal.-
 

Santiago, (13 de Mayo de  1937.— H. ' Chadwick
 

L.- REFORMA. — For escritura de Fecha
 7

veintiocho de Agosto de mil novecientos
 

noventa y siete, ante el notario Eduardo
 

Pinto Feralta, inscrita a fojas ¿1.506 número
 

 

 

17.231, 'se reformaron los estatutos del

centro.- ' Se aumentó capital social a

US. $155, 552.3910.—- Santiago, ¿8 de Agosto de
 

1397. H. Chadwick L.-  REFORMA.— Por escritura
 

de fecha 15 de Mayo de 173389, de la notaría de
 

don Eduardo Finto Feralta inscrita a fojas
- 2 J
 

11. 8u€, número FALLO, se reformaron los
 

estatutos del  centro.-— Razón social será:
  "Lan Chile S5.M.".- Nombres de fantasia: "Lan  
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A
A
A
R
O
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Chile", "Lan" yo Chile Airlines a

Santiago, 26 de  hHayo de 13998. L. Maldonado:

C. "pl "N
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NOTARIA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE.

O
T
I
A

PROTOCOLIZACIÓN DEL UN TESTIMONIO DE PODER ESPECIAL:
QUE OTORGA  EINEA AEREA NACIONAL CHILE S.A. LAN CHILE
S.A. 4 FAVOR DE LA COMPARIA  TRANSOCEANICA COMPARTA
LIMITADA, CELEFRADO ANTE EL NOTARIO  TRIGESIMO CCTAVO
GONZALO DE LA CUADRA FABRES, PE LA CIUDAD DE SANTIAGO,
REPUBLICA DE CHILE EL TRES DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. CALIFICADO Y APROBADO SEGUN
AUTO DICTADO POR EL SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE
GUAYAQUIL, ¿ABOGADO FRANCISCO  MINDA BASTIDAS EL
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS, INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL  CANTON
GUAYAQUIL * EL VEINTICUATRO DEL MISMO MES Y ANO Y
PUBLICADO EN EL DIARIO :. "EL. TELEGRAFO" EN EDICION DEL
CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. -

 
CUANTIA: INDETERMINADA. —   TERCERA COPIA GUAYAQUIL, 11 DE OCTUBRE DE 1.996.-

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 199

DEL NOTARIO INTERINO .

AB. GUILLERMO VILLACRES SMITH

O AyTA. A BYAm MATPETT
AUTAGuayaquif..........AR ococacccocrnonoronnodB... :



  

 

     PLOTOCOTIEACION PEL dn

DE POPER ESPECIAL QUE v ,

AEREA RACIONAL CHILE

CUILE. S.A. A FAVOR PE LA CoenIA>

TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA.

A*BELESRADO ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO   Notaría Décima,
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ecr.Au'O GONZALO DE LA CUADRA FABRES.

BE LA CIUDAD PE SANTIAGO. REPUBLICA

DE CHILE EL TRES DE SEPTIENBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SETS.

CALIFICADO Y APROBADO SEGUN AUTO

DICTADO POR EL SEÑOR JUEZ CUARTO DE

LO CIVIL DE GUAYAQUIL. ABOGADO

FRANCISCO MINDA BASTIDAS EL

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS,

INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL EL

VEINTICUATRO DEL MISMO MES Y AÑO Y

PUBLICADO EN EL DIARIO "EL

TELEGRAFO" EN EDICION DEL CUATRO DE

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y SETS.>-

CUANTIA: INDETERMINADA. ===========-

Guavaquil, 1-44 de octubre de 1.996.-
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EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CMTLE, a tres de Septiembre -

del añomil novecientos noventa y seis, ante mí, GONZALODELA

CUADRA FABRES, hbogado, Notario Público de Santiago, Titular

de la Trigésimo Octava Notaría, con domicilio en esta ciudad,

calle Bandera número ochenta y cuatro, oficina número

doscientos cuatro, comparecen: LAN CHILE S.A., también llamada -

"ban" o "la Compañía", representada por su Gerente General don

LUIS ERNESTO VIDELA BERGUECIO, chileno, casado, Ingeniero

Comercial, cédula de ¿identidad número slete millones

setecientos setenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho

guión nueve del Gabinete de Identificación Nacional, y por su

Director de Asuntos Jurídicos y Externos don RENE IZQUIERDO

POBLETE, chileno, casado, Abogado, cédula de identidad número

dos millones setecientos cincuenta y siete mil doscientos

cuarenta y cuatro guión ocho del Gabinete de Identificación

Nacional, todos domiciliados en esta ciudad, calle Estado

número diez, piso veintiuno; mayores de edad, a quienes conozco

por su respectiva cédula y exponen: Por medio del presente

"instrumento designa, constituye y nombraa TRANSOCEANICA CIA.

s . e as z . |
LTDA. como mandataria de la Compañía, a «quien autoriza| y

.. a :
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Ecuador, en nombre y representación de la Compa

siguiente: Uno;,- Representar a la Compañía ante Jos “5

de Impuestos ¿nternos, Tesorerías, Aduanas; miriésto
'

Subsecretarías, Municipalidades, Dirección dá hexodár

Civil, Dirección e Inspecciones del Trabajo, Infppituciones de

Salud Previsional, Cajas de Compensación y demás organismos

previsionales y de salud, cámaras de comercio, asociaciones

gremiales, entidades fiscalizadoras, personas jurídicas de

derecho público y privado, y personas naturales, pudiendo

efectuar toda clase de solicitudes y presentaciones.- En el

ámbito judicial, podrá representar a la compañía ante toda

clase : de tribunales, sean ordinarios, especiales o

adminigtratiyon, pudiendo iniciar y contestar demandas, seguir

su procedimiento y apelar de las resoluciones que se dicten en

dichos ' procesos.-, Dos.- Presentar, ofrecer, solicitar,

¿Feconocer, entregar, legalizar y otorgar ante Notario cualquier

solicitud, decumento o instrumento y realizar qualquier otra

acción legítima que sea necesaria para el. establecimiento,

registro, creación y domiciliación de la Compañía en la

República del Ecuador. - Tres.- La mandatarla está autorizada

a delegar este poder en su totalidad o en parte a una o más

personas.- Cuando la mandataria delegare este poder, se

entenderá que se reserva la autoridad que se le ptorga para su

ejercicio cuando ella lo considere aconsejable, sin perjuicio

de la delegación, salvo cuando expresamente indique que no se

reserva dicha facultad.-Cuatro. - Este poder podrá terminar por

voluntad del mandante o renuncia de la mandataria y en los

demás casos previstos en la Ley y de conformidad con lo que
SA GE,

ésta dispone, - Queda expresamente establecido que los pee

aquí conferidos sólo podrán ser válidamente ejercidos;pOr1)
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de Ecuador.- La personería de los señores Luis Ernesto Videla

Berguecio y René Izquierdo Poblete, por Lan Chile SiA., consta

de sendas escrituras públicas otorgadas en esta misma Notaría,

con fechas dieciocho de Octubre de mil novecientos noventa y

cuatro y veinte de Septiembre de mil novecientos; noventa y

cinco, las que no se insertan por ser conocidas del Notario que

. !

autoriza.- Los funcionurios encargados de esta escritura fueronA

doña MARTA ROJAS JORQUERA y don JOSE FERNANDO REITTER D.- En

comprobante y previa lectura, los comparecientes se ratifican —

a y firman.- DI COPIA.- El presente instrumento se anota én el

bajo el número dieciséis.-DOY FE

|
| o)

]
Videla Bergueclo René Izquierdo Poblete

!

 Libro de Repertorio deca de esta Notaría,

   
      
 
 

7.779.468-9 Nacional Cédula: 2.757.244-8| Nacional

1 7,779.468-9 R.U.T.: 2.757.244-8 a
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REPUBLICA DEL KGUADOR - >
Juzgado 4o. de lo Civil de Guayaquil

PODER QUE OTORGA UA COMPAÑIALINEA AEREA NACIONAL
CHILE S.A, ALA COMPAÑIA TRANSOCFANICA CIA, LTDA.

EN SANTIAGO, NEPUDUICA PE CHILE, a tros de qopliembre del año mil novecientos
noventa y scia, anta nd, GONZALO DELA CUADRA FADRES, Abogado, Hotario Público

du Santiago, lilular de ta Trigésimo Octava Motarjg,con domicilio en esla ciudad, caño
Danclora qúmero ochenta y custro, oficina numerg descientos cuatro, comparecen: LAN
CHILES.A., tembién Hlamnada “Lan” 0 "la Compañig*, representada por su Clerente Genera!
don LUIS ERNESTO VIDELA QERGUECIO,chileno, casado, ingeniero Comercial, cédula

de identidad numero siete millones setocientos sefgnía y nueve mil cuatrotiertos sesenta
y ocho guión nuove del Gatinelo de identificación facional, y por su Director de Asuntos
Jurldicos y Exlurnos don RENE IZOVIERDO POBLETE, chileno, casado, Abogado,
ofdula de identidad número dos millones estecignips cincuenta y siete"mil doscientos
cuarenta cualro guión ocio del Gabina!e de Idontificación Nacional, todos domiciliados
en pala ciudad, callo Estado númaro dez, piso wgintiuno: mayoros de edad, a quienes

conozo par su renpectiza cádyla y exponon: Por megio del presente instramento designa,
consliluyg nombra a IRANSOCEANICA CIA. LTDA, como mandalaña de la Compañia,
a quien mlociza y leculla a roafizar dentro del teraiggio de la Republica del Ecuador, en
nombre y jepresontación de la Compañia,lo siguignig: Uno.- Representar a la Compañía
ante los Servicios da impuestos Intocnos. Tosorerla),Aguas, Mistoios, Subsecemlarlas.
Municipalidades, Dirección de Aoronáulica Cmil, Pireoción e Inspecciones del Trabajo,
Instituciones da Salud Previvionsl, Cajas de Fompensación y demás organismos
previsionales y da salud, cámaras de comercia, prociaciones gremigles, enlidades
fscalizadoras, porzonas Juridicas de derecho puúplido y privado.y personas nalurales,
pudiendo plectuas loda riase de solicitudes y presanigciones.- En Imblo judicial, pod:á
iepresenígr a la Compañla ante toda olaze de tribunales, sesn ordinarias, pepoclales p
adminteliptivos, pudiendo Intolar y corieelar dempnags, seguir su procedimiento y apelar
de las resoluciones que se dlolen en diobes praoegog.- Dos.- Presentar, pfreoer, sobcitas,
reconocer, entregar, legakrar y otorgar. anio oúalquier soñcktud, lo p
halrumento y realizar cualquier ptra soción fegitima que ses necesaria para el
establecimiento, registro, oreación y domiciliación dp la Compañia en la Fiepóbiloe del
Ecuador.- Tres.- La mandataria Pild Aytorizada a defoo este poderan sir tolalidado en
parta a un o más parronas IZ. A o
Cuando ly ¡nandalarla delegaro sola polser, so ectpr que ss reserva lá autoridad que
se la olorga para su ejorciolo puindo eo lo pre aconsejable, sin perjuicio de la
delegación, abro cuando expresamente 102] » no se reserva dicha leouliad.-

 

   

  

 

Cuatro.- Eplo poder podrá terminarpor voluntad del mandante o renuncia de la mandataria
y ea los demás casos previsla en la Leyy de idad con lo que bete dispone.- *
Queda mipraramento establgcida que los podgeg aquí conteridos ablo podrán ser
válidamente ejercicios por la mandatarls dentre del fmblo de negocios y actividades de
Lan Chite 5A. (Sucursal Ecuador) en el lersilegigi de la Flepública de Ecusdor.- La
personerla de los señores Luig Emealo Videla Bargyecio y René Iinzquierda Poblete, por
Len Chile £,A.,coosla de rendas secrlluras pública) glorgadas en esta misma Nolurla, con
lechas dieciocho de octubre de mi noveciertos nayanta y cuatro y veinte de sepjembes
de sil noyecientos noventa y elnco, laa que no 84 inpedan por ser conocidas del Nolarlo
qua autoriza.- Los funcion trios encargados de es! agertura Jueron doña MARTHA ROJAS
JORQUERAA y don JOSE FEHNINANDO ÑEITIER (.. En comprobante y previa lecluea, los
comparagentes se ratifican y firman.. DI COPIA.» Ej presente insvumento se anota en el
Ubro de Hpporiorio de Escriturgs Públicas de osa Plplasia, bajo el número drecis ela. - DOY  FE.- ). Luis E, Videla Borguegio, Cédula 7.779.4649 Hacional, MLU,T, 7.770.468-9.- N.
René Izquierdo Poblete, Cádyta 2 757.244-8 MHogjopal, AUT, 2.757,244-8.-
Es conforme coney original, 4 de Soptiembre de 1P06.- Firma Hogible. Hay un seño que
dico: Gonzalo de la Cuadra Fabros. Notaria Ho.39, Ygntingo. Chile. - Hay un sello que dice:
No. . El Ministorio de Juslida de Chito Costificg la sulenticidad de la firma Regble de
den Gonzalo de la Cuadra Fabros.- Santiago, $ epliembre de 1996, Palricio Cajales
3, Ohcial de Legalizaciones.- May un sello quy : Legalizada en el Mnisledo de
Relaciones Extedoros de Chilo, Fuma dol Señor:hey una hima legible que dios Miuel
Neyes Vargas Olicial de Logalizaciones, 5 do seplienbte de 1996.- Hay un sello que dos:
República del Evvador, Consulado en Santiago Chito. Presentada para autenticas la fuma
que antecodo, el suscrito Cónsul General la, del Ecuador en Chile gorlifica que
auténtica, siendo la que usa el señor M FHeyos Y. Legaliz Mn, RAVY en lodas eur
acluacionas, Autenticación No,125:V96.-Partida Arancelaria 11130.- Valor de la Autenticada

US $ 30,u.- Por'inandato Judicial queda inscgita gala escritura pública, la misma que
contiene el PODEM ESPECIAL QUE OTORGA LINEA AEMNEA NACIONAL CHILE S.A.
(LAN CHILE S.A) a favor du TRAMSOCEANICA GÍA. LTDA.; de lojas 55.901 a 55.904,
número 16.763 del Hegisito Mercantil y anotada bajo el número 27.333 del Nepertorio.-
Archivándoso los Comprobantes de Pago por inpugalo de Hogistro y Delensa Nacional.-
Guayaquil, vointa y caatro de septiemteo de mil novegientos noventa y seiy.- El Registrador
Mercantil.- Firma ilegiblo que de: Ab. Héctos Mguel Alcivar Andrade, Registrador
Murcantl del Canión Guayaquil.- Cortificu: qué de conformidad con la dispuoslo en el
Atlículo tha, 33 dal Código de Comorcio, con fectaa de hoy, y bajo el númerp.781, +0 ha ado
y 30 mantendrá hjo durante sols meses en la Syla de este Despacho un extracto de la
presente escultura pública.- Oyayaqui, veinte y cualto de septiembre de'mi novecientos
moventa y avis > El Registra Jos Mercantil. Famg ilegible que dico: Ab. Méctor Mguel Alcivar

 

  
 

 



, Nosotros Ele Hoppa Gibbe e Ing. Car | liéemann Setiwarz, on euvolras calidao a
] . Presidente y Vicepresidente Ejecutivo, en su orden, y coto tales representantos legales

conjuntos de la compañla TRANSOCÉANICA CIA. LTDA., conforme justiicarmos conla
1 copia de los nombramientosque adjuntamos, ante Ud, comparecomos y comedidamente
: le solicitamos: :

1 : 1, Adjuntamos el original de la escrilura olorgada on la ciudad de Santiago, República de
Chile, el dla 3 de septiembre de 1996, vontentiva del Poder oimmgad- 1 favor de nuestra u se - LJ deAx
representada Transoceánica Cla. Lida, por la compañla Línea Aérea Nacional Ghile S.A, e
osimplemente LAN CHILE S.A., según elcual en su calidad de mandante auloriza y laculla a
para realizar, como su mandataria, en la República dul Ecuayor, fas atribuciones nel
siguientes: .
- Representar a la compañia ante la Administración Tributaria Fiscal y Hunicipal; Aduarias;

3 Ministerios y Subsecrelarias, Dirocción de Acronáulica Civil: Dnección y Inspecciones yul
Trabajo, Organismos de soguridad social, y de salud, y en general, para comparecer unto

| ovalquier órgano de la Administración Pública en Y territorio ecuatoriano;
- En el ámbito judicial, para representar a LAN CHILE S.A, anto toda claso de tribunales,
ordinarios, espectales o administrafivos, pudiendo Iniciar y contestar demandas, seguir dos
procedimientos y apelar de las resoluciones que se diclon en dichos procesos, etc, elc.
Dicho poder se encuentra tégatizado anto las Autoridades correspondientes del pals de su

¡ olorgamiento y aulenticado por el Consul Genera! del Ecuador on Ja ciudad de Sanliago.
, 1, Con estos antecedontes solicitamos a Ud., Señor M0z, calificar la autenticidad y forma
! del expresado poder de represontación, con arreglo a la Lny de Megistro vigente: ordenar
; su protocolización en una de las Notarlas de esto Cenlón, esí como su inscripción en el .

: Negistro Mercantil y su publicación en uno de los diarios de mayor circulación do esta OTAN o
ciudad. Se advortirá al señor Registrador Mercantil su obligación do procodor conforme o! : r
Art. 33 del Código de Comercio,
1. Que se nos nolifique en el Casillero Judicial No.1168 del Doctor Hugo Lar oa flomoro.-
Respetuosamente. f). Dr.Hugo Largos Flomero, Abogado, Registro td.323 del Colegio de
Abogado de Quito.

7 Guayaquil, sopliembre 19 de 1996.- Las 1410. La potición anterior que presenten Elo
J | Hoppe Gibbee Ingeniero Car| Mlemann Schwarz, por los derechos que representan dela
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compañla Transoceánica Cla. Lida., es clara y roúne los ruquisilos esenciales, por lo que
se la admite al k«ámito.- Dol examen de las copias de la oscritura pública de Poder que se
“acompaña se establece que ésta reúne los requisitos do fondo y lorma, defiriendo a lo
solicitado so declara la validez, por el lundo y porla forma, de la escritura de poder que
olorga Unea Aérea Nacional Chile S.A., LAN CHILE e favor de Transoceánica Compañia Lao
Umilada aprobación quese la da ADMINISTRANDO JUSTICIA Y EN MIOMABRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIZACION DE LA LEY.- Quo la copia de dicha escritura se la
inscriba en el Registro Mercantil; que el señor Pogisirador fjo un extracto de la misma por
tempo que la ley lo roquiere y que, cumplido lo que sn ordena el texto integro de la
susodicha escrilura se publique por una sola vez on uno de los periódicos de los qua se
editan en esta ciudad.- Nolifiquese.- [) llegible que dica: Ab. Francisco Minda Bastidas,
Juez 40. de la Civil de Guayaquíl.- NOTIFICACION: En esta locha, a las diacisiole horas

- nolifiqué el auto que antecede a Ele Hoppe y Car | lliemann, por los derechos que
repsesentan, de Transoceánica S.A., e impuesto de su contonido, auloriza quo firma el
lestigo presencial. Cerlifico.- Guayaquil, sepllembre 19 de 1990.- Firma lHegible.-

. NOTIFICACION En esla focha a las onoo horas treinta, nolifiqué la providencia anterior
al señor Registrador Morcantit del cantón, en persona, quien, impuesto de su contenido y

4 recibiendo la boleta de notificación respectiva, autorizó que fuma a su nombre el empleado :
: compelente, Cerlifco.- Guayaquil,'eepliembre 20 de 1996. .

Megble que dios: Lodo. César Blum Marlínaz, Secretario Juzgado Cuwto Civil de .
, Guayaquil.-Hay un sello que dios: Juzgado 40. de lo Civil da Guayequil.- f) legible que dice: : .
Y Ab. Héctor Migue! Alcivar Andrada, Registrador Mercantil! Ye! Cantón Guayaquit.- Queda

inscrito el AUTO ANTERIOR de¡fojas 65.897 a 565.900, núrmnoro 10,762 dol Registro “1
Mercantil y anolada bajo el número 27.332 del Aspartorio.- Guayaquil, veinile y cualro de
septiembre de mil novecientos noventa y veis.- El [Tegistrator Mercantil. l) logible que dios: - .
"Ab. Héctor Miguel Alolvar Andrade, Regialrador Mercantil dal Gar£n Osyaquil. play un . S .
“sello que dios: Hegitro. roantk Cantón0 puyol-Loque comunico al público para los a
Mo.deLey:  
     no. Sonya228 deSpbde 1998 . -

* Lroanclado”Cáanr Diuin Martinez.

  

  
 

 
 

 

 

 
 

  
 



císl queda inscrita esta escritura pób
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CERTIFICO: Que de conformídad con lo díicpuesto en el Artículo NO.33 del

Código de Comerala, con Pecho de hoyy y bajo el nómero 7815se ha fija

do y ps man tendró:> fijo durente cela meses en la Sala de este Despsoho cm,

un extracto da lo preosnte escriture públiceí- Guayaquil, Veinte y Cua_
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DR. HUGO LARREA ROMERO
ABOGADO

  

  

   

  

(

EDIFICIO CHIMBORAZO ,
CHIMBORAZO 203 Y VELEZ

Bo. PISO
TELEFONOS: 322800 - 5315)7

FAX 329552
GUAYAQUIL - ECUADOR
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De mis consideruciones:

; |

s Sírvase protocolizar en cl registro de escrituras públicas a su cargo el testimonlo de Podcr
Especial que otorga la Linca Atrea Nacional Chile S.A. LAN CHILE S,A. u favor de

- TRANSOCEANICA Cía. Ltda. ante cl Nótario No, 38 de Santiago de Chile, Gonzalo de la
Cuadra Pabres, el 3 de Septiembre de 1996, calificado y aprobado según auto dictado por
el señor Juez 4% de lo Civil de Guayaquil, Ab. Francisco Minda Bastidas el 19 de
Septiembre de 1996, inscrito en cl Registro Mercantil del Cantón Guayaquíl, cl 24 de

y Septiembre del mismo mes y año y publicado en el diarlo Bl Telégrafo en su edición
40.753 del 4 de Octubre del presente año.

1

Atentanien
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Rep. 323 C.A. de Ohito.

  



  
 

RAZON DE PROTOCOLIZSACION.—- Yo. Abogado GUILLERMO VILLACRES

SHITH, Notario Interino DECIMO del Cantón Guayaquil, en   

 

  

 

ejercicio | de la! atribución que me conflere el artículo

|

dieciocho, numeral dos, de la Lev Notarial Vigente. y

solicitud expresa del Doctor Hugo Larrea Romero. Incorportexi

en el Registro de

|
Protocolización del

|
otorga la Linea fñérea Nacional Chile S.A. LAN CHILE. S.A.

Escrituras Públicas a mí. Carro.

testimonio de Poder Esrecial

|
favor de. la Compañía TRANSOCEANICA COMPANIA LIMITADA,

1

el Notario Trigésimo Octavo Gonzalo

ante

de la Cuadra Fabres de

la ciudad! de Santiago, Fepublica de Chile. el

Septiembre [de mil novecientos

tres de

noventa y seis, calificado y

aprobado qa auto dictado por el Señor Juez Cuarto de lo

Civ11 de Guayaquil, abogado Francisco Minda Bastidas el

diecinueve lde septiembre de míl novecientos noventa yv ses,

inscrito en el Registro Mercantil del Can in Guayaquil el  
     

   

  

   

veinticuatro del mismo mes y año y publica en el diario

El Telégrafo en su edición cuarenta mAÁl Xsetedleytos

cincuenta : tres del cuatro
il e

Guayaquil, 1h de Octubre de 1. 998.cl,

de octubre del [presente «fo.

 

HOTAHIA PFUMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL

BOY FE que totocopta que ANTECEDEestá
pecacon Sriginal que maaspresentada.
A APolen:Ll
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A
REGISTRO MERCANTIL
DEL CABMNNGilpela fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN nú Er

—00.Q-1J. DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS, del SR. INTENDENTHAhi

COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de Octubre del 2.000, bajo el número 3199 del R,REgigtra >.

Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número: 3058 del ERé ist y

AUMENTO DE CAPITAL 'asignado a la Sucursal en el Ecuador de la Compañía

Extranjera "LINEA AEREA NACIONAL CHILES.A. LAN CHILE S.A.", otorgadas el

15 de Julio de 1999; y, 28 de Agosto del 2.000, ante el Notario PRIMERO del Distrito

Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a

lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDOdela citada Resolución, y de conformidad a lo
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficia

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotóel,Re] ertorio bajo el número 19073 .- Quito, a

veinte de Octubre del año dos miles A Ra
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ >

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

 

RESOLUCIONNo. 00.Q.1J. 22 2 896

ROBERTO SALGADO VALDEZ,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las
protocolizaciones otorgadas ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de julio—
de 1999 y 28 de agosto del 2000, que contienen el aumento de capital asignado para sus
operaciones en el Ecuador de la compañía extranjera “LINEA AEREA NACIONAL CHILE S.A. LAN -'
CHILE S.A.”, con la solicitud para su aprobación, *

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías de Guayaquil y Jurídico de Trámites
Especiales de Quito, han emitido informes favorables Nos. 00.796.DIC. de 29 de septiembre y
SC.IJ.DJCPTE.2000.159 de 12 de octubre del 2000, respectivamente, para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.98219 de 13 de
octubre de 1998; e,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital asignado a la sucursal en el Ecuador de la
compañía extranjera “LINEA AEREA NACIONAL CHILE S.A. LAN CHILE S.A.”, en los términos que +
constan en las referidas protocolizaciones.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: *
a) Inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones señaladas y tome nota de los mismos
al margen de la inscripción relativa a la concesión de permiso para operar de la compañía “LINEA
AEREA NACIONAL CHILE S.A. LAN CHILE S.A.” de 15 de noviembre de 1996; y b) Siente las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque un extracto de los documentos presentados se publique,
por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito. cn,

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones
referidas. ]

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito, | Y 907. 2000

/. Con esta fecha queda INSCRITA la pre:lasat sente Resolución, bajo el Ne_ 3199 *Aman7 E L A del REGISTRO MERCANTIL,Fomo131.Dr.R Salgado Valdez se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
misma, de conlormidada lo establecido en
el Decrato 733 del 22 de Agosto de 1975, _
publicado en el A

de Agost

Quito, a
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PROTOCOLIZACION

ACUERDO DE AUMENTO DE CAPITAL

DE LA COMPARIA: LAN CHILE S.A. Y

ACTA DE SESION ORDINARIA DE “DIRECTORIO

CUANTIA USD 16.000.00

QUITO, 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2.000

LASARA IMC SABAUA

DI 3 COPIAS

 

 



K

LANCHILE

nn

 

CERTIFICADO

René Izquierdo Poblele, Secretario del Directorio de Lan Chile S.A., certifica que
en Sesión del Directorio de Lan Chile S.A., celebrada el pasado 25 de julio de

2000, se adoptó el siguiente acuerdo:

“AUMENTO CAPITAL LAN CHILE S. A. SUCURSAL ECUADOR.

Por la unanimidad de los señores Directores presentes, SE ACUERDA: Aumentar

el capital social de Lan Chile S.A., Sucursal Ecuador, a la suma de dieciséis mil

dólares de los Estados Unidos de América facultado a estos efectos a
Transoceánica Compañía Limitada, de nacionalidad ecuatoriana para que, en su

calidad de mandatarios de Lan Chile S.A., en la República del Ecuador, realicen,

suscriban y firmen todos los actos y procedimientos jurídicos que deban
celebrarse a fin de llevar a efecto el señalado aumento de capital.”

Santiago, 26 de julio de 2000.

ATAA CO

René Izquierdo. Poblete

Secretario del Directorio

Lan Chile S.A.
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Autorizo la firma de don RENE IZQUIERDO POBLETE) C.1.N?2 2.757.244-8
de LAN CHILE S.A.. Santiago, 08 de Agosto del-2000.DCM

  

 

  
¿alizada en el

Co TAGION JExlorigre

ma del PRE
1

 

  

   

El Ministari ? Jusuci , “Chileeena
Santiago - 9 AG

 acrrrrro

  
 

CRISTINAFUEASIERBUSTOS
Oficialde Legalizacioues
O

a
s



e
A

CSONSULAUCO GENERAL DEL ECUADOH
SANTIAGO - CHILE

.
. )

a

APENTICACIONS pia 2ROO

“asentada pra. gtiecios. da ima que

E

aa IR 1 ole

odon ca aAE!

MeeLa6-9.anos.

  

 

E. 2

du ¿ww ce0Ó

 



1

20

21

2

23

24

26

7R

24

sw

  

  

 
Lan223-2.act

1

REPERTORIO N*18.106-2000.-/

l ACTA

, + + 4 +

SESION ORDINARIA DE DIRECTORIO NUMERO DOSCIENTOS

VEINTITRÉS

"LAN CHILE S.A."

+ + + + +

EN SANTIAGO PE CHILE, a diecisiete de Agosto del año dos

mil, ante mí, EDUARDO PINTO PERALTA, Abogado, Notaria

Público Titylar de la Cuarta Notaría de Santiago, con

oficio en Paseo Ahumada número treaqientos cuarenta y

URO, cuarto piso, comparece: don DANIBL STEINMETZ REYES,

chijeno, cagado, abogado, cédula nacional de identidad

número diez millones ochocientos cincuenta y ocho mil

novecientos ochenta y siete guión seis, domiciliado en

Avenida Américo Vespucio número novegientos uno, Renca,
t

Santiago, mayor de edad. quien acredita su identidad con

la cédula vitada y expone: Que, debidamente facultado

viene en reducir a escritura pública las partes pertinentes del ACTA SESION ORDINARIA DE-DIRECTORIO
- CS
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NUMERO DOSCIENTOS VEINTITRÉS "LAN CHILE S.A.", celebrada,

con fecha veinticinco de Julio del dos mil, cuyo tenor es

el siguiente: "En Santiago, a veinticinco de Julio de dos

mil, siendo las trece horas, en la oficina de la

sociedad, Américo Vespucio Sur Número novecientos uno,

|
Comuna de Renca, se reunió el Directorio de Lan Chile

|

S.A, bajo la presidencia de con Torge Awad Mehech y con

la asistencia de los directores señores José Cox Donoso;

RamónEblen Kadis; Juan José Cueto Plaza; Darío Calderón

Contreras y Juan Eduardo Errázuriz Ossa. Excusaron su

inasistencia los directores señores Boris Hirmas Rubio;

Juan Cueto Sierra y Sebastián Piñera Echenique. Asisten

además los ejecutivos señores Enrique Cueto Plaza,

Vicepresidente Ejecutivo; Ignacio Cueto Plaza,

Vicepresidente de Pasajeros; Alejandro de la Fuente Goic,

Vicepresidente de Finanzas; Chris Nassenstein,

Vicepresidente de Mantenimiento; Francisco Alliende

Arriagada, Gerente de Análisis Financiero; Miguel

Samaniego Sangroniz, Gerente Corporativo Proyectos

Infraestructura y René Izquierdo Poblete, Secretario.

AUMENTO CAPITAL LAN CHILE S.A. SUCURSAL ECUADOR. Hace uso

de la palabra el señor Alejandro DE LA FUENTE, quien

señala que con fecha nueve de agosto de mil novecientos

noventa y seis, el Directorio de Lan Chile S.A. en su

sesión número ciento setenta y cinco acordó constituir

una sucursal de la compañía:en la República del Ecuador

asignándole para tales efectos un capital en dólares de

los Estados Unidos de América por una suma equivalente a

cincuenta millones de sucres. Posteriormente el

Directorio de Lan Chile S.A. en su sesión número

L
 

2

 
 



20

21

11

23

25

26

2

28

29

30  
 

cien millones de sucres. Continuó explicando el ¿itor DE

LA FPENTE que en conformidad a lo amfialado en la Ley:

Refopmatoria a la Ley de Aviación Civil de la República '

del Ecuador * y nuevas exigencias de la legislación.

societaria de dicho país, se hace necegario que:'Lan Chile:

S.A., Sucursal Ecuador aumente su capital social hasta'

completar la suma de dieciséis mil dólgres de los Estados

Unidos .de América. En virtud de lq anterior, por la

unanimidad de los peñores Directores presentes, SE

ACUERDA: Aymentar el capital social de Lan Chile 8, A.,

Sycursal Ecuador, a la puma de dieciabis mil dólares de

los Estados.¿Unidos de América facultando a estos efectos

a fransocefínica Compañía Limitada, de nacionalidad

esuatoriana para que, en su acalidad da mandatarios de Lan

Chile S. A.. en la República del Bouador, | realicen,

suspriban Y firmen todos los acto y procedimientos

jurfdicis gue deran celebrarse a fin de llevar a efecto

el señalado aumenta de capital. RENUCCIÓN A ESCRITURA

PÚBLICA. Sq faculta a los señores René Izquierdo Poblete

y Paniel Speinmetz Reyes para que,:| petuando,“separada 'e

ingistintayente, reduzcana, escritura pública el todo 'o
y , 5 A

parte *de la presente acta sin esperar Bu aptobación,
! Ig rsorre

sirviéndoles la misma de subicientePersohería.'|Asimiamo

se faculta al portador deeola de la señalada escritura

pública para requerir y firmar tadas”las anotaciones. e

inscripciones que fueren pertinentes en los registros
j

respectivqs. CLAUSURA. Se levanta la sesión a las quince ( ”

treinta ' horas: Hay firmas ilegibles.”, optoREcon el
Ae   
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y y acta que he tenido a la vista: En comprobante y previa,

1 lectura firma el compareciente. Se da copia. Doy fa. 77 :
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON DE  PROTOCOLIZACION. 2 petición del  
Maximiliano Naranjo Tturralde. afiliado al Colegio de  
Abogados de Quito. bado el número un mil quinientos

D treinta y eele, con esta fecha y en cinco fojas

útiles; protocolizo en el registro de escrituras

públicas de . la Notaría Primera de este Cantón

actualmente a mi cargo. los documentos que anteceden.

Quito. veintiocho de agosto del año dos mil. El

Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado C. (sigue un
J

sello).

Es fiel y, PRIMERA .

COPIA CERTIFICADA de los documentos que anteceden.

protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello. la

confiero debidamente sellada y firmada en Quito.

veintiocho de agosto del año dos mil.
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00.13. DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS, del SR. INTENDENTEDS
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de Octubre del 2.000, bajo el número 3199 delRegistro

Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margende la inscripción número: 3058 del Registro

Mercantil de quince de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, a fs 5025vta, Tomo

127.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIASCertificadas de las Protocolizaciones de

AUMENTO DE CAPITAL asignado a la Sucursal en el Ecuador de la Compañía
Extranjera "LINEA AEREA NACIONAL CHILES.A. LAN CHILE S.A.", otorgadas el
15 de Julio de 1999; y, 28 de Agosto del 2.000, ante el Notario PRIMERO del Distrito
Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a

lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDOdela citada Resolución, y de conformidad a lo
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó.en.el.Repertorio bajo el número 19073 .- Quito, a

veinte de Octubre del año dos mTOS-
y j a,AOS
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Lunes, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2.000

 ! REPUBLICA DEL ECUADOR

“o.os SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA*.

-— MESS
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL AUMENTO DE

CAPIYAL ASIGNADO DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA

“LINEA AEREA NACIONAL CHILE S.A. LANCHILE S.A.”
4

e
n   

he

Setomunica al pública que la compañía extranjera "LINEA AEREA

NACIONAL CHILE S.A. LAN CHILE S.A.” aumentóel capital asignado

para sus operaciones en el Ecuador en USD$ 14,040.qen los térmi-

nos constantes en las protocolizaciones efectuadas en lp Notaría Pri-

mera del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de julio de 1999 y 28 de

agosto glel 2000. El aumento de capital fue aprobado par la Superin-

tendengia de Compañías, mediante Resolución N* 00.AN.2896 de 13
de octupre del 2000,inscrita en el Registro Mercantil def gantón Quito,

el 20 de octubre del 2006.

. El capitel actual asignada es de USD $ 16,000.00 dótaras de los Esta-
dos Unidos de América. |

|
'

Distrito Metropolitano de Quita, 24 Octubre 2000

e do.)

Dr. Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL

GPflip

Exp.49972

Ext.84

Y, 22390 r/2011873/A.C.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Los

RAZON DE. PROPOCOLIZACION. A petición del doctar

Maximiliano  Naranio Thburralde, afiliado sas] Colegja de

Abogados de Quito, bado el número un mil quinientos

treinta y seis, con esta fecha v en treints y cuatro

fojas útiles: protocolizo en el registro de escrituras

públicas de Ja Notaría Primera de este Cantón

     

 

     

 

sotualmente a mi cargo, los documentos 4Aue anteceden.

Quita, cstorce de Noviembre del dos mil. Kl

Notario, (firmado) Doctor Jorge Mpcfado C. (sigue un

ello).

Es fiel y, TERCERA

COPIA CERTIEICADA de los documentos que anteceden.

protocolizados hoy ante miz v, en fe de ello, la

confiero debidamente sellada y firmada en Quito.

acentearece de Noviembre del año dos mil.
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